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La Vega, Cauca 12 de marzo de 2025 
Oficio No. 034 
 
 
Señores: 
COMFENALCO VALLE 
 

 
 

ASUNTO: COBRO PREJURIDICO CARTERA MODALIDAD CONTRACTUAL EVENTO 
 

 
YAMITH ALEXANDER NAVIA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1.058.972.326 expedida 

en Bolívar Cauca, quien obra en calidad de Jurídico del área de cartera de la EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO SURORIENTE bajo Identificación Tributaria No.900145572-9, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 de 2015, por medio de la presente 

me permito realizar ACCIÓN DE COBRO tendiente a la recuperación de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($336.602), correspondiente a la prestación de servicios de salud 

radicados para el mes de enero y febrero 2025. 

 

I. PETICIÓN 
 

Sírvase de realizar PAGO de la cartera corriente, por valor de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($336.602), correspondiente a la prestación de servicios de salud 
radicados para el mes de enero y febrero 2025 y posterior PAGO del adeudo a la cuenta de ahorro del 
banco Davivienda No. 1970 000 33185. Con el fin de dar cumplimiento a la protección y flujo de los 
recursos del sistema de Salud.  
 
 
Ello fundamentado en,  
 
 

II. PRESUPUESTOS DE DERECHO  
 
-La intervención del Estado en el flujo de los recursos del sector salud incide, inclusive, en la forma de 

facturar y pagar la prestación de servicios de salud. Así, como se demostrará, el legislador adoptó una 

serie de medidas a fin de preservar el flujo ágil y expedito de los recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. En primera medida, encontramos el artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, relativo 

al flujo y protección de los recursos del sector salud, el cual, a través de su literal (d), consagra: 

Artículo 13º: Flujo y Protección de los recursos. Los actores responsables de la administración, flujo 

y protección de los recursos deberán acogerse a las siguientes normas: (…) 
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d. Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los servicios a los 

Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 100% si los contratos son por 

capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global prospectivo o grupo 

diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los 

cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el 

saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, siempre y 

cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo 

contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del pago. 

 

En consecuencia, frente a la facturación efectivamente radicada y según lo estipulado en la ley, se espera 

un pago del 50% de la misma dentro de los cinco días posteriores, absolutamente amparados por el 

legislador.  

 

-DECRETO 441 DE 2022 

 Artículo 2.5.3.4.2.2 Contenido mínimo de los acuerdos de voluntades para la prestación de servicios y 

tecnologías en salud.  

Con independencia de la o las modalidades de pago, los contenidos y elementos esenciales de los 

acuerdos de voluntades, estos deberán contener como mínimo lo siguiente.  

18. Los plazos de pago, los cuales no pueden exceder lo establecido en los artículos 13 de la Ley 1122 de 

2007, 57 de la Ley 1438 de 2011 y 3 de la Ley 2024 de 2020, según el caso.  

Sección 5. Reconocimiento y pago Artículo 2.5.3.4.5.7 Reconocimiento de intereses moratorios. La entidad 

responsable de pago que no cumpla con los plazos de pago establecidos en los artículos 13 de la Ley 1122 

de 2007, 56 y 57 de la Ley 1438 de 2011 y 3 de la Ley 2024 de 2020 o formule glosas infundadas o 

inexistentes, estará obligada a reconocer intereses moratorios al prestador de servicios de salud o 

proveedor de tecnologías en salud desde el vencimiento de los plazos, liquidados de conformidad con lo 

establecido en los artículos 4 del Decreto Ley 1281 de 2002 y el inciso 2 del artículo 56 de la Ley 1438 de 

2011. El pago de los intereses de mora no podrá ser realizado con cargo a los recursos destinados para la 

atención en salud, en los términos del inciso 2 del artículo 23 de la Ley 1438 de 2011 

 

-En tercera medida se encuentra que al mandato del artículo 772 del Código de Comercios, modificado por 

la ley 1231 de 2008 se especifica que: 

Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o 

remitir al comprador o beneficiario del servicio. No podrá librarse factura alguna que no 

corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en 

virtud de un contrato verbal o escrito. 

De esta manera la facturación corresponde a un título valor solido e irrevocable.  En consonancia, el 

artículo 774 de la misma ley plantea que: 
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Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del 

servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio 

origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 

factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 

electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 

según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 

comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 

representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, 

para efectos de la aceptación del título valor. 

 

De este modo, según se desprende del principio de sostenibilidad, los recursos del Sistema deben 
observar un flujo ágil y expedito, el cual, debe ser garantizado, so pena de acudir a las instancias legales 
correspondientes que amparan la contratación civil y la facturación como título valor. 
 
 
 

III. ANEXOS 
 

-Anexo relación facturas en archivo formato digital (Excel), correspondiente a la prestación de servicios de 
salud, periodos enero y febrero del 2025 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
 

Agradezco su atención y espero resolución en los términos más favorables. Toda vez que, se requiera 
envío a dependencia interna de la EPS, se solicita informar al correo electrónico 
cartera@esesurorientecauca.gov.co, juridico1.esesurorientecauca@gmail.com o a la dirección de 
correspondencia Carrera 17B # 18N-06 Campamento Popayán-Cauca, Teléfonos: 3158627494 – 
3207895229 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 YAMITH NAVIA MUÑOZ  

Jurídico área Cartera     
Empresa Social Del Estado Suroriente ESE 

 
 

Elaboró: Yamith Navia – Jurídico área Cartera    
Revisó: Kevin Navarro- Profesional Área de Cartera.  
Folios: (3)  
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